
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-005-2019-00587-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURIDISCCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JOSE VICENTE GUZMAN ESPITIA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA EN LO DEMÁS 

- SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-011-2017-00097-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  VICTOR GONZALEZ GRACES 

 

DEMANDADO:  WEATHERFORD SOUTH AMERICA GMBH Y 

WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE, ADICIONA SENTENCIA, 

CONFIRMA EN LO DEMÁS -SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-014-2019-00439-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURIDISCCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  BLANCA LUCILA CARREÑO LEON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA -SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2020-00112-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURIDISCCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ABEL JOSÉ FERIA PERÉZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: ADICIONA EL NUMERAL PRIMERO, REVOCA EL 

NUMERAL TERCERO, CONFIRMA EN LO DEMÁS -

SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-023-2020-00474-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURIDISCCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  VICTOR MANUEL MOTTA SEPULVEDA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA -SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-035-2015-00830-02 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JHON CARLOS RAMOS MUÑOZ 

 

DEMANDADO:  INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y 

TURISMO DE CUNDINAMARCA -IDECUT 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: REVOCA EL NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA EN 

LO RESTANTE -SIN COSTAS.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-038-2019-00652-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURIDISCCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ELIZABETH RODRIGUEZ VASQUEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

DECISIÓN: ADICIONA EL NUMERAL QUINTO, REVOCA LOS 

NUMERALES SEXTO Y SÉPTIMO, CONFIRMA EN LO 

DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

